
   
Hecho Relevante de HIPOCAT 10, Fondo de Titulización de Activos

 

Se comunica a la COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES el presente hecho relevante:

 

En referencia al Contrato de Línea de Crédito para los Bonos A1 y A4 emitidos por el Fondo de 
Titulización HIPOCAT 10, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, la Agencia Standard & Poor s ha 
modificado a la baja la deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de Crédit Agricole, S.A. 
y sus  filiales, pasando de A-1+ a A-1 y en consecuencia no ostenta la calificación mínima exigida para 
ser contrapartida de dicho Contrato de Línea

 

de Liquidez. 

 

Adjuntamos la comunicación de Crédit Agricole.

  

Barcelona, 3

 

de junio de 2011

   

Carles Fruns Moncunill

 




